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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de Octubre de 2021. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 783 00 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO PRADA OSORIO DOC. IDENT. 6.803.554 

DEMANDADA OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. 

DEMANDADA SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.- OLIMPICA S.A. 

ASUNTO Tercerización – Indemnización art. 64 CST 

Obra en el expediente contestación de demanda radicada en término por parte de 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.- OLIMPICA S.A., sobre la que el 
despacho ha verificado que dicho escrito cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 
del CPT Y SS. 

Así mismo, obra en el expediente digital constancia del trámite de notificación electrónica 
dirigido a la parte demandada, OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. en el que 
se consigna que no fue posible la entrega al destinatario, es del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 29 del CPT y SS y en ese sentido. 

 Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante que surta EL EMPLAZAMIENTO de 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., a fin de trabar la litis en debida forma, 
prever eventuales nulidades y continuar con el trámite procesal correspondiente. 

SEGUNDO: Súrtase la publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. (Art. 108 Inciso 6º del CGP y artículo 10 del decreto 806 de 2020). 

TERCERO: Vencido el término de quince (15) días que establece el inciso 6º del 
artículo 108 del CGP y Art. 10 Decreto 806 de 2020, procédase por Secretaría DESÍGNAR 

CURADOR AD LITEM asignado por el sistema judicial, conforme los parámetros 
establecidos en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Todo lo anterior sin perjuicio de los trámites que la parte 
demandante adelante en aplicación del artículo 8º y ss del Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: RECONOCER personería al (la) Dr. (a) JULIETA ROCHA AMAYA como 
apoderado (a) judicial de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.- OLIMPICA 
S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA, por parte de 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.- OLIMPICA S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 

Bogotá D.C. Noviembre Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021)
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C.,     DE NOVIEMBRE DE 2020  
 
Por ESTADO N.º          de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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